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CM/Ses.1206 (L) 

. . Resolucio n sob c r. Namibiê 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50' período ordinario de sesiones. celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

el informe del Comité de Coordinación para la Liberación de 
Africa, así como el informe del Secretario General sobre la situación imperante en 
el Africa meridional, y  hab'endo tomado nou de la información proporcionada por la 
Organización Popular del AfEica Sudoccidental (SWAPG). 

. . endo ea&o aslmrsmo seriamente los acontecimientos producidos en 
relación con la aplicación de la resolución 435 (1979) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, 

Bofundamente consternado por los designios y  planes del régimen racista de 
Pretoria, que apuntan a manipular la concreción del proceso de independencia de 
Namibia en provecho de sus títeres y  personeros violando así desembozadamente la 
letra y  el espíritu de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, 

rando ade& sus rewlucioaes, decisiones y  recomendaciones tiobre la 
lucha por la liberación de Namibia que lleva a cabo la SWAPO, así como su total 
apoyo a esa lucha, 

Beafirmando el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libertad y  la 
independencia, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y  la Carta de la 
Organización de la Unidad Africana, 

te oreocuo& por el deterioro de la situación en materia de 
seguridad y  en especial por la proliferación de los casos de asesinato, 
intimidación y  hostigamiento contra los miembros, partidarios y  simpatizantes de la 
SWAPO, hechos que protagonizan los elementos tristemente célebres de los 
escuadrones ae la muerte sudafricanos, 

1. &xrae consatisfacción que se haya comenzado a aplicar la resolución 435 
(1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

2. Der>lora el insuficiente despliegue de la fuerza del Grupo de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT) en abril de 1989 al 
iniciarse la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, lo cual permitió al ejército ae ocupación de la Sudáfrica racista 
acorralar y  masacrar a los combatientes de la SWAPO con base en Namibia: 

3. &&Q&,Q al Secretario General de las Naciones Unidas a que tome todas las 
medidas indispensables, incluido el aumento del componente militar de ia GAUUPT a 
7.500 hombres, en cumplimiento de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, con objeto de garantizar que la Sudáfrica racista acate 
dicha resolución y  se establezcan las condiciones necesarias para ia reaiización de 
elecciones libres y  justas en Namibia; 

/... 
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a .  
4. Condena la decisión de la Sudáfrica racista de desplegar 

fuerzas en vísperas de la transición a la independencia de Namibia y  de lanzar 
ataques militares injustificables contra combatientes de la SWAPO que se encuentran 
a la espera de ser estacionados en una base, en cumplimiento de la resolución 435 
(1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas , así como la comisión de 
atrocidades contra la pob'ación civil en Namibia; 

5. Ceìebrê las iniciativas oportunamente tomadas por la República Popular de 
Angola, la República de Cuba, la SWAPO, los Estados de primera línea, así como las 
medidas adoptadas por el Presidente Moussa Traore. Presidente en funciones de la 
OIJA en abril de 1989, destinadas a poner fin a la crisis fraguada por el régimen 
racista de Pretoria y  a la matanza y  demás atrocidades cometidas posteriormente 
contra el pueblo de Namibia; 

* . 
6. m eneralcamente las constantes maquinaciones de la Sudáfrica 

racista, en especial la integración de los escuadrones de la muerte de la Roevoet 
en la Policía del Africa Sudoccidental, cuyo deber consistiría en mantenw la ley y  
el ordea durante el período de transición a la independencia de Namibia. 
maquinaciones encaminadas a impedir que la SWAPO gane las elecciones programadas 

para noviembre de 1969; 

7. && la desrovilización inmediata de todos los elementos de la Koevoet 
integrados en la policía y  el desmantelamiento de su estructura de mando, en 
cumplimiento de la resolución 435 (1976) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas: 

8. Decida observar atentamente los acontecimientos que se produzcan en 
Namibia y, en el caso de que ia Sudáfrica racista persista en violar las 
disposiciones de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, poniendo así en peligro las perspectivas de que se realicen elecciones 
libres y  justas en Namibia, convocar un período extraordinario de sesiones para 
estudiar la adopción de meäidnl; aproptadas; 

9. Ephortn al Socrtlario General de las Ffaciones Unidas a que tome 
disposiciones de carácter urgente para lograr la libertad de todJs los presos 
políticbs namibianos indebidamente retenidos por Sudáfrica y  la revocación de todas 
las leyes y  reglamentaciones opresivas y  discriminatorias, en cumplimiento de la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

. 10. &&orta w al Secretario General de las Naciones Unidas a que 
garantice que el sistema de representación proporchnal que se utilizará en las 
elecciones en Namibia sea claro y  sencillo a fin de que el pueblo namibiano, que 
nuuca ha participado en una elección democriítica , comprenda su funcionamiento, 

ll. u& un 1-u a la comunidad internacional para que preste 
urgentemento a la Oficina del Alto Comisionado de la6 Naciones Unidas para los 
Refugiados (ClACSUR) y  R la SWAPO toda la asistencia necesaria para facilitar la 
rápida repatriación de los exiliados namibianos a fin de que puedan participar en 
las elecciones: 

/ . . . 

, 
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12. Beafiraa el derecho inalienable del pueblo namibiano a la independencia 
nacional y  la soberanía de una Namibia unida y  dueña de su integridad territorial, 
que abarca Walvis Bay, las islas Penguin y  otras islas situadas frente a la costa 
del país, en cumplimiento de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas; 

. . 13. Re991&&8 enerm a las Naciones Unidas que cumplan cabalmente 
la responsabilidad que les incumbe en cuanto a la supervisión y  el control de las 
elecciones, y  al Representante Especial del Secretario General de las Naciones 
Unidas que impulse el proceso de aplicación gradual sólo después de que se haya 
cerciorado de que ha de conducir a la realieación-de elecciones libres y  justas, 
tal como se estipula en el Plan de las Naciones Unidas para la independencia de 
Nzunibia; 

14. ma su sati6facción por la solidaridad que la comunidad internacional 
ha prestado a la justa lucha del pueblo de Namibia y  mesa a&&m~ su profundo 
agradecimiento a todos los Estados que participan en el Grupc de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT); 

15. &8~f&& al Secretario General de las Naciones Unidas y  al GANUPT y  10s 
AR&~ a persistir en sus esfuerzos encaminados a garantizar la plena aplicación de 
la resolución 435 (1978); 

16. Exhorta a las Naciones Unidas a que ejerzan su plena responsabilidad 
respecto de la aplicación de la resolución 435 (1978) sobre Namibia sin 
modificaciones y  no permitan que Sudáfrica manipule la interpretación de esa 
resolución a su favor; 

. 17. &&9rta asimrsmo a la comunidad internacional y  a todas las fuerzas 
democráticas a que supervisen con suma atención el proceso de acceso a la 
independencia de Namibia y  a que prestan al pueblo namibiano toda la asistencia 
necesaria para el logro de una genuina independencia: 

18. &&ow a los medios de comunicación africanos e internacionales a 
que contrarresten la propaganda sudafricana contra la SWAPO y  tomen las medidas del 
caso para informar plenamente sobre los diversos aspectos de las elecciones en 
Namibia. 

CAVRes.1207 (L) 

El Consejo de Ministros de la Organieación de la Unidad Africana, reunido 
en su 50' período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

v  el informe del Comité de Coordinación para la Liberación de 
Africa, así como el informe del Secretario General sobre el Africa meridional, 

/... 
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. . 1 por el Consejo Nacional Africano (ANC) 
y  el Congreso Panafricanista de Aaania (PAC) de los acontecimieotos que actualmente 
tienen lugar en Sudáfrica, 

profundamente nreocuoa& por la prolongación del estado de emergencia, el 
pronunciamiento de condenas a muerte contra opositores al ~r&h&J, la 
persistencia de las detenciones sin enjuiciamiento y  la intensificación de la 
represión contra todos aquellos que se oponen al régimen minoritario racista, 

Dado . . asa por el deterioro de la salud de los detenidos y  presos 
políticos en las cárceles del e, 

araviadq por el hecho de que el régimen de aoartheid utiliza 
productos químicos venenosos contra los miembros de los movimientos de liberacik 
y  de los movimientos democráticos populares, 

- del sedicente manifiesto quinquenal del racista Partido 
Nacional, 

CQD&Q&Q de que la participación en las inminentes elecciones de 
septiembre de 1989 se limita a la minoría blanca de Sudáfrica, 

ente oreocuna& por el aumento de la cooperación militar entre la 
Sudáfrica racista y  Chile, Israel y  Taiwán, 

-Bp de que las sanciones económicas actuales contra el régimen de 
apartheu están produciendo los efectos deseados, 

por la persistencia de la agresión y  las actividades de 
desestabilización que el régimen racista de Sudáfrica desata contra los Estados de 
primera línea y  otros Estados vecinos, 

I . 
1. ConBena el imperio del terror alimentado por el ostado de 

. emergencia y  las condenas a muerte dictadas contra los opositores al m , 
especialmente los Catorce de Upington, así como las largas penas de prisión 
impuestas a los Seis de Sharpeville y  a los procesados de Delmas: 

2. &JQ La cesación inmediata de los asesinatos judiciales perpetrados por 
el régimen racista contra patriotas sudafricanos cuyo estatuto real, según los 
Convenios de Ginebra pertinentes, es el de prisioneros de guerra; 

3. . v  el prolongado encarcelamiento de detenidos y  presos 
políticos; 

4, ELBJt la libertad incondicional del compañero Nelson Mandela y  de todos 
los demás detenidos y  presos políticos; 

5. Pida la revocación inmediata e incondicional de las 
proscripciones y  restricciones que pesan sobre el ANC, el PAC y  todas las 
organizaciones que luchan contra el m - ; 

/... 
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6. m la campaña que, conjuntamente con la Cruz Roja Internacional, el 
compañero Zephania Mothopeng inició contra las abyectas condiciones que imperan en 
las cárceles de Sudáfrica, causantes directas de las tuberculosis contraída por los 

compañeros Mandela y  Mothopeng, y  &&& que todos los prisioneros y  detenidos en las 
cárceles racistas tengan acceso a una atención médica adecuada: 

7. nt9 el uso por el régimen racista de productos químicos 
venenosos contra los miembros de los movimientos de liberación y  las organixaciones 
democráticas populares: 

8. '. . Rechasa el manifiesto quinquenal del sedicente Partido 
Nacional, pues tiende a fortificar y  perpetuar la dominación de la minoría blanca: 

9. 
. rm que sólo unas elecciones basadas en el principio de un voto por 

persona, para elegir los representantes que integrarán una cámara unitaria única, 
puede conducir al establecimiento de una Sudáfrica democrática y  libre de la 
discriminación racial; 

. . 10. Condena eneraicamente la cooperación militar en aumento que se ha 
establecido entre la Sudáfrica racista y  Chile, Israel, Taiwán y  determinados 
países occidentales y, por ende, hace un llamarniegtp para que se respete 
estrictamente el embargo de armas contra Sudáfrica impuesto por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas; 

ll. R&&I~ el llamamiento dirigido a la comunidad internacional para que 
adopte sanciones amplias y  obligatorias contra el régimen racista de Pretoria; 

. . 12. w enerm a los círculos bancarios internacionales a que no 
reprogramen el servicio de 13 deuda externa del régimen de marthea y  aeìlprt8 a 
los países que más comercian con Sudáfrica a que anulen los acuerdos de dqble 
tributación concertados con la Sudáfrica racista, dejen de otorgar garantías para 
créditos comerciales y  pongan freno a los empréstitos con garantía en oro y  a las 
operaciones de crédito recíproco; 

13. W a la comunidad internacional a que prosiga y  acentúe el aislamiento 
total de la Sudáfrica del m * : 

14. @oya vehe- la decisión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de celebrar en diciembre de 1989 un período extraordinario de sesiones sobre 
el 9~&&h&d y  sus consecuencias destructivas en el Africa meridional: 

15. Celebra la oportuna iniciativa de la Asociación de Juristas Africanos de 
organisar en Groee (Senegal), a fineo del presente año, un Tribunal Internacional 
que analice los crímenes del aoartheid y  expresa su aaoyQ a esta actividad; 

16. Exhorta a los Estados Miembros y  a la comunidad internacional a que 
acentúen su apoyo total a los movimientos de liberación nacional y  a que aislen 
aún más al régimen de aoartheid . 

/... 
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CWRes.1208 (L) 

. . . bre el sano CV 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

s de que, en cumplimiento de las recomendaciones de la declaración 
que, con la signatura ARG6T.2 (XXIII), formuló la Asamblea de Jefes de Estado y  de 
Gobierno de la OUA, así como de la resolución CWRes.1097 (XLVI) del Consejo de 
Ministros de la OUA aprobada en julio de 1987 en Addis Abeba. la Asamblea General 

. Constituyente del Comité Africano contra el Aoartherd se celebró en Brazzaville, 
República Popular del Congo, del 12 al 14 de enero de 1989, 

Recordanda que el objetivo principal de la Asamblea General Constituyente del 
Comité Africano contra el &arthe& consistía en crear un marco continental para 
la coordinación de las actividades de los comités nacionales de lucha contra el 

. aoartha+d a fin de erradicarlo totalmente, y  prestar un apoyo efectivo a la lucha 
de liberaiión que se desarrolla en el Africa meridional, 

Expresando el deseo de promover y  fortalecer la cooperación entre la 
Organización de la Unidad Africena y  el Comité Africano contra el &9&h.&l , 

1. m de la creación del Comité Africano contra el &&&&d , 
organización no gubernamental que ha establecido su sede en Brazzaville, República 
Popular del Congo, y  w por ese hecho: 

. , 2. &~a nota asima 
. de la voluntad del Comité Africano contra el m 

de cooperar estrechamente con la Orgar zación de la Unidad Africana y  las Naciones 
. Unidas a fin de intensificar la lucha contra el m en el Africa meridional; 

3. Recomienda al Comité Africano contra el m que armonice sus 
actividades con las que Ilavan a cabo el Comité Especial contra el m de las 
Naciones Unidas, los Órganos y  las organizaciones internacionales competentes del 
sistema de las Nacíones Unidas: 

4. &&8 al Secretario General de la OUA a que celebre consultas con el 
Secretario General del Comité Africano contra el m a fin de definir las 
modalidades conducentes al establecimiento de vínculos de cooperación apropiados 
entre la Organización de la Unidad Africana y  el mencionado Comité: 

5. pLêe al Secretario General de la OUA que, después de celebrar consultas 
con el Secretario General del Comité Africano contra el @ukih&& presente 
recomendaciones al 51* período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros 
con miras a establecer una cooperación eficaz entre la Organización de la Unidad 
Africana y  el Comité Africano contra el m ; 

/... 
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ChVRes.1209 (L) 

. 
6 - de primera lrnea y  otros hstados v  6T!2iJW§ 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, de3 
17 al 22 de julio de 1989. 

m el informe del Comité de Coordinación para la Liberacitjn de 
Africa y  el informe del Secretario General sobre el Africa meridional, 

Profundamente por la constante labilidad de la situación que impera 
en el Africa meridional y  por los continuos actos de agresión, intimidación y  
desestabilización que el régimen racista de Pretoria perpetra contra los Estados de 
primera línea y  otros Estados vecinos, 

k!&!&%mente cc%w&r& de los enormes sacrificios que los Estados de primera 
línea sobrellevan en el curso de la lucha por la liberación total de Africa, 

1. ERG& a los Estados de primera línea que no cejan en sus sacrificios 
para prestar apoyo a la legítima lucha que cl ANC, el PAC y  la SWAPO sostienen por 
la liberación total de Africa: 

2. Celebra el establecimiento en Namibia de una Misión Observadora de los 
Estados de primera línea e &J- a la Misión a que siga colaborando estrechamente 
con el Representante de la OUA en Namibia: 

3. Condana los persistentes actos de agresión, intimidación y  
desestabilización que la Sudáfrica racista comete contra los Estados de primera 
línea'y otros Estados vecinos; 

. . 4. v  al régimen racista de Pretoria por el continuo apoyo que 
presta a los bandidos armados que actúan en Mozambique y  por las atrocidades 
perpetradas contra el pueblo de ese país; 

5. Egborte a la comunidad internacional a que ejerza presión sobre Sudáfrica 
para que ponga fin al apoyo que presta a los bandidos armados que actúan en 
Mosambique, así como a los actos de agresión, intimidación y  desestabilización 
contra los Estados de primera línea y  otros Estados vecinos; 

6. &%fZa SU ll- a la comunidad internacional para que aumente la 
asistencia de índole financiera y  material prestada a los Estados de primera línea 
y  otros Estados vecinos a fin de que puedan hacer frente a los actos de agresión, 
intimidación, entorsión y  desestabilización cometidos por Sudáfrica. 

/ . . . 
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CWRes.1210 (L) 

El Consejo de Ministros de la Orgeniaacidn de la Unidad Africana, reunido 
en SU 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1969. 

Habiendo el informe del Secretario General sobre la cooperación 
afroárabe que figura en el documento CWlS66 (L), 

srrreseates la Declaración y el Programa de Acción aprobados por la 
Primera Conferencia Afroárabe en la Cumbre,, que se celebró en El Cairo, República 
Arabe de Egipto, del 7 al 9 de marso de 1971, 

. su B ' de fomentar y fortalecer la cooperación afroárabe 
en todas las esferas, 

m las recomendaciones formuladas por el décimo período ordinario de 
sesiones de la Comisión Permanente de Cooperación Afrograbe, celebrado en Kuwait, 
Estado de Kuwait, del 18 al 20 de junio de 1989, 

Considerando la resolución CWRes.933 (XL) de febrero de 1964 en la 
que. entre otras cosas , se definió la composición del Comité de los Doce de la OUA 
para le Cooperación Afroárabe, 

1. 
af roárabet 

m &el informv del Secretario General sobre la cooperación 

2. IIaoe las recomendaciones formuladas por el décimo periodo ordinario 
de sesiones de la Comisión Permanente de Cooperación Afroárabe e inata al 
Secretario General a que celebre las consultas necesarias con el Secretario General 
de le Liga de loe Estados Arabes y las demás partes interesadas con miras a 
garantizar la eplfcación de esas recomendadiones; 

3. EPPresa sO Ofpfundoaaradecimiento al Estado ae Kuwait por sus esfuerzos 
y la excelencia de los medios proporcionados , que contribuyeron a que se celebrare 
con resultados satisfactorios el décimo período ordinario ae sesiones de la 
Comisión Permanente: 

4. Encomia a los Estados Miembros y a los dos Secretarios Generales de la 
Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los Estados Arabes por los 
esfuerzos realiaados'para que el décimo período ordinario de sesiones ae la 
Comisión Permanente se celebrara en la mejor de las COndiciones posibles; 

5. &k&6 al Secretario General de la OUA a que, en estrecha colaboración con 
su homólogo de la Liga de los Est&os Arabes y en consulta con las instituciones 
africanas y árabes especializadas, realice Los estudios y adopte las medidas 
indispensables para ejecutar los siguientes proyectos concretos; 

/... 
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a) Propuesta-de creación de una Institución Afroárabe para la Inversión 
Financiera; 

i) 

ii) 

iii) 

b) 

Preparación del proyecto de estatutos; 

Organixación de una reunión especial de los Ministros de Finanzas 
africanos y  árabes que se celebraría en Washington D.C. en septiembre 
de 1969, durante la conferencia anual del Banco Mundial y  el Fondo 
Monetario Internacional, para examinar dichos estatutos y  definir las 
modalidades de la nportación financiera para constituir el capital de la 
Institución; 

Participación en el proyecto del Banco Africano de Desarrollo (BAD) y  del 
Banco Arabe para el Desarrollo Económico de Africa (BADEA): 

Proyecto de acuerdo básico sobre promoción y  garantías en materia de 
inversiones; 

c) Reunión de inversores africanos y  árabes; 

d) Proyecto de acuerdo básico sobre el establecimiento de una eona afroárabe 
de comercio preferencial; 

e) Organisación de la Primera Feria Comercial Afroárabe en octubre de 1990: 
se eligieron los ocho Estados miembros de la OUA siguientes para integrar el comité 
mixto encargado de la organización de la Feria: 
Togo, Túnez, Uganda y  Eimbabwe; 

Burundi, Congo, Liberia, Sudán, 

f) Organización de un seminzio afroárabe sobre seguridad alimentaria: 

9) Inauguración en 1991 del Instituto Cultural Afroárabe, que contará con un 
presupuesto inicial de 500.000 dólares de los EE.UU. al que contribuirán las tres 
organizaciones, esto es, la Organización de la Unidad Africana, la Liga de los 
Estados Arabes y  la Organixación de la Liga Arabe para la Educación, la Cultura y  
la Ciencia (ALECSO); 

h) Intensificación del intercambio de información y  de programas entre las 
instituciones africanas y  árabes especialieadas: 

6. pi& al Secretario General que realice las consultas necesarias con su 
homólogo de la Liga de los Estados Arabes y  todas las partes interesadas con miras 
a convocar cuanto antes el primer período de sesiones de la Conferencia Ministerial 
Afroárabe: 

1. Reitera su ag~f&&&nts a la República del Sudán por su invariable 
disposición a acoger el primer período de sesiones de la Conferencia Ministerial 
Conjunta Afroárabe: 

/ . . . 
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8. 
. w al Secretario General que realice las consultas necesarias 

con su homólogo de la Liga de los Estados Arabes y  todas las partes interesadas ccn 
miras a celebrar en Nueva York, en octubre de 1989, el ll0 período de sesiones de 
la Comisión Permanente de Cooperación Afroárabe; 

9. m al Secretario General que, en estrecha cooperación con su 
homólogo de la Liga de los Estados Arabes, lleve a cabo un estudio sobre los medios 
y  arbitrios imprescindibles para racionalizar el funcionamiento de las estructuras 
afroárabes de cooperación a fin de incrementar su rendimiento y  simplificar sus 
procedimientos: 

10. w nombrar a la RepÚbica Arabe de Egipto miembro del Comité de los 
Doce de la OUA para la Cooperación Afroárabe. en calidad de representante de la 
subregión nordafricana por el período que resta del mandato vigente; 

ll. ELQe al Secretario General que eleve un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución al próximo período de sesiones del Consejo de Ministros. 

ANEXO 

. . . . + de las cons- de la reslluclon sobre 
. * . 

la coooeraclon 

1989-1990 . . ..~............................................. 108 424 OO 

1990-1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S-t56 667 OQ 

565 091 OO 

1. 

A. Reunión de Ministros de Finanzas africanos 
y  árabes, septiembre de 1989 

B. Reunión de expertos sobre el establecimiento 
de una sona afroárabe de comercio preferencial, 
octubre de 1989 

C. Feria comercial afroárabe 

1. Reunión del Comité de Organización, 
octubre de 1989 

10 000 00 

20 000 00 

18 000 OQ 

108 424 OO Total 1 

/... 
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EE.UU. 

. II. Eiercicioo 1990-1991 

2. Reuniones del Comité de Organización 
(1990-1991) 43 157 00 

3. Organización de la Primera Feria Comercial 

3.1 Campaña de publicidad 

3.2 Gastos de participación de la Secretaria 
y  de los miembros del Comité de 
Organieación de la OUA 

150 000 00 

54 479 00 

3.3 Fondo para imprevistos 1 764 OO 

D. Contribución de la OUA al presupuesto 
para 1990-1991 del Iustituto Cultural 
Afroárabe 166 667 OO 

E. Seminario sobre seguridad alimentaria 40 000 OQ 

Total II 456 667 OO 

Total general (1 y  II) 565 091 OP 

NQ!GB: No se destinaron créditos para la organización de las reuniones 
mencionadas m, cuya celebración se decidió en Kuwait, en junio de 1989. 

UWRes.1211 (L) 

. * . bre la situaclon en el Orm Medio 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50* período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

vegaminado el iuforme del Secretario General de la OUA sobre la 
situación en el Oriente Medio. que figura en el documento CM/1544 (L), 

Q&a& por los principios y  propósitos de las Cartas de la Organisación de la 
Unidad Africana y  de las Naciones Unidas y  por la determinación comÚLl de los 
pueblos africanos y  árabes de luchar juntos para salvaguardar su independencia, 

&q~&#& las sucesivas resoluciones aprobadas anteriormente por la Asamblea 
de Jefes de Estado y  de Gobierno y  por el Consejo de Ministros de la OUA sobre la 
~ic,,p"Ix.. .P.. rl n-x--L- .*-2x*- ---..-"--.. . . . Y. Y..~YCc> r.s‘uI", 

/... 
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ando con Drofunda ureocunación que a pesar de las numerosas resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad, 
la OlJA y  el Movimiento de los Países No Alineados, en que se exhorta a Israel a 
retirarse de los territorios árabes ocupados desde 1967, incluida Jerusalén, Israel 
no sólo se ha negado persistentemente a cumplir con dichas resoluciones, sino que 
ha seguido aplicando su política de expansión, represión, y  ocupación, 

nreocuuaci 'ón por la persistencia de Israel en su política de 
malograr los esfuerzos tendientes a hallar una solución justa al problema 
palestino, en el marco de una conferencia internacional de paz, 

mando nota con nreocupación de que la colusión entre el régimen sionista de 
Israel y  el régimen de gpartheu de Sudáfrica tiende a fomentar la política de 
terrorismo y  liquidación de palestinos y  árabes en los territorios ocupados por un 
lado y de la mayoría de la población de Sudáfrica y  Namibia por el otro, 

1. Reafirma todas las resoluciones sobre la cuestión del Medio Oriente y  
Palestina aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno y  el Consejo 
de Ministros de la OUA en sus períodos de sesiones anteriores; 

2. Reaf , irma mmas su dxnw -. a la lucha de los países árabes, víctimas de la 
agresión israelí, y  al pueblo palestino en su justa y  legítima lucha por recuperar 
sus derechos usurpados y  sus territorios ocupados, y  -afirma su ôDOY0 nleno y  
efectivn a la lucha del pueblo palestino, bajo la dirección de la Organización de 
Liberación de Palestina, su único representante legítimo: 

3. BfSna su ãeprn a los esfuerzos de los comités especiales sobre Palestina 
relacionados con las Naciones Unidas, el Movimiento de los Países No Alineados y  el 
Comité de los Siete del Consejo de la Liga de los Estados Arabes; 

4. Cpadena enéraicame&e a Israel, la Potencia ocupante, por no cumplir con 
las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949; 

. 
5. Condena i ameate la confiscación de territorios palestinos y  ~1 

establecimiento de asentamientos por parte de Israel en Palestina y  en otros 
territorios árabes ocupados; 

6. &~9 un uraente llamamientp a la comunidad internacional para quo ejerza 
presión eficaz sobre Israel en todas las esferas hasta que cumpla con los 
principios del derecho internacional y  ponga fin a su ocupación de los territorios 
palestinos y  otros territorios ocupados; 

. . 7. Wtera su sW al Consejo de Seguridad de que tome las medidas 
necesarias para lograr protección internacional para el pueblo palestino en los 
territorios ocupados hasta que éste pueda ejercer sus derechos inarienables: 

# . 6. Bpova eneraacame ntQ la convocación de una Conferencia Internacional de Paz 
sobre el Oriente Medio, dotada de facultades vinculantes que auspicien las Naciones 
Unidas, bajo la supervisión de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

/... 
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así como de tOdaF las partes interesadas, incluida la Organización de Liberación de 
Palestina, como parte en pie de igualdad con las demás; 

. . 9. senera camente la continuación de la ocupación del Líbano 
meridional y  u la ailicación de la resolución 425 (1978). aprobada por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que estipula el respeto a la 
integridad territorial del Líbano y  la inmediata evacuación de los territorios 
libaneses ocupados; 

10. mgij~ los esfuerzos del Comité de los Tres, integrado por la Arabia 
Saudita, Argelia y  Marruecos, que estableció la Conferencia Arabe Extraordinaria en 
la Cumbre, celebrada en Casablanca del 23 al 26 de mayo de 1989, con el fin de 
crear condiciones favorables para lograr la unidad y  la soberanía del Líbano, e 
u a todas las partes interesadas a que apoyen los esfuerzos de ese Comité: 

. ll. -dera &a v  sin efectp toda medida adoptada por Israel en los 

territorios árabes ocupados que tenga por objeto explotar sus recursos y  dk&%RR 
m a todos los Estados, organizaciones internacionales y  organismos de 
inversión para que no reconozcan la autoridad de Israel sobre esos territorios y  no 
cooperen con Israel en forma alguna en su explotación ilegal de dichos recursos; 

12. Bechaea todos los intentos e iniciativas que hacen caso omiso de 10s 
derechos inalienables del pueblo palestino y  que tienen por objeto frustrar el 
heroico levantamiento àel pueblo palestino y  eludir a la Organización de Liberación 
de Palestina, Único y  legítimo representante del pueblo palestino; 

. . 13. Condena la alianza entre los regímenes racistas de Te1 Aviv 
y  Pretoria y  su colaboración en la esfera de la energía nuclear, que amenaza la 
seguridad y  la paz en Africa y  el Oriente Medio y, por consiguiente, &!& a 10s 
Estados Miembros que no escatimen esfuerzos para evitar que estos dos regímenes 
racistas pongan en práctica sus planes; 

I , 14. -con- el cese del fuego entre el Iraq y  el Irán y  espera 
que las conversaciones de paz conduzcan a la aplicación cabal de la resolución 598 
(1987) del Consejo de Seguridad: 

15. a al Secretario General de la OUA que observe la evolución de la 
cuestión del Oriente Medio y  que informe al Consejo de Ministros de la Organización 
de la Unidad Africana en su próximo período ordinario de sesiones. 

CbVRes.1212 (L) 

. la cue&&p.n de Pala 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su SO" período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

$jabiendo examinadn al informe fiel Secretario General --kW- ""e-v Ir ~.~~etf& d= 
Palestina que figura en el docurzento CM/1545 (L), 

/ . . . 
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Becordando las resoluciones aprobadas en los periodo6 de sesiones precedentes 
del Consejo de Ministros y la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno acerca de 
la cuestión de Palestina y los Probloras del Oriente Medio, 

G&& por los principios y propóeitos de las Cartas de la Organización ae la 
Unidad Africana y de las Naciones Unidas, así como por la lucha en común contra el 
sionismo y el racismo y en pro de la causa de la libertad, la independencia y la 
paz, 

. 
v todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 1 

y del Movimiento No Alineado sobre la cuestión de Palestina y el problema del 
Oriente Medio, 

s de los informes pertinentes del Comité Especial de las Naciones 
Unidas para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, 

. . . 
B a las resoluciones aprobadas por el Consejo Nacional de Palestina 

en su 19O período extraordinario de sesiones , celebrado en Argel del 12 al 15 de 
noviembre de 1988, y al discurso pronunciado en Ginebra por el Sr. Yasser Arafat. 
Jefe de Estado de Paiestina. ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
su cuadragésimo tercer período de sesiones, celebrado del 22 de septiembre al 
15 de diciembre de 1988, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo palestino, bajo la dirección 
de la OLP, su Único representante legítimo, en pro ae la recuperación de sus 
territorios y el ejercicio de todos sus derecho6 nacionales inalienables, 

Observendo con atención y grave preocupación el continuado y heroico 
levantamiento popular del pueblo palestino en 10s territorios ocupado6 para poner 
fin a la ocupación israelí y recuperar sus derechos nacionales e inalienables, 
incluso sus derechos a regresar a su territorio patrio y a la libre determinación y 
a establecer su propio Estado de Palestina independiente con Jerusalén como capital, 

ta con orofundanreoce& &el constante escalamiento ae la 
represión y agresión israelíes contra el pueblo palestino y sus dirigentes dentro y 
fuera de los territorios ocupados, 

reoc& ae la alianza que mantienen el 
régimen sionista de Israel y el régimen de m de Sudáfrica, países que 
practican una política terrorista, contra el pueblo palestino y los árabes en los 
territorios árabes y palestinos ocupados por un lado y 106 pueblos de Sudáfrica y 
Namibia por el otro, 

de las declaraciones de los ministros 
israelíes, incluida la que formuló recientemente el Ministro Sharon, en que piden 
la eliminación física del Presidente Yasser Arafat y otros dirigente6 de la OLP, 

mnrsocwr>a8o por amenazas que representan nuevos acto6 de agresión de 
rsrael contra toa0 Estado africano 0 árabe, 
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1. Reafirme todas las resoluciones y  recomendaciones sobre la cuestión de 
Palestina aprobadas anteriormente por la Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno 
y  por el Consejo de Ministros de la OUA; 

2. Reafirma ' : 

al Los derechos inalienables del pueblo palestino de regresar a sus hogares 
en Palestina de los que fueron desarraigados y  de recuperar sus propiedades: 

b) Los derechos inalienables del pueblo palestino a la libre determinación 
sin injerencias externas y  a establecer SU Estado soberano independiente palestino 
en su territorio patrio, con Jerusalén como su capital; 

3. m el retiro inmediato e incondicional de Israel de todos los 
territorios palestinos ocupados, incluso Jerusalén. y  piaa que las Naciones Unidas, 
y  especialmente el Consejo de Seguridad, tomen todas las medidas necesarias para 
poner fin a la ocupación israelí en los territorios palestinos, que se proporcione 
protección internacional mediante el mecanismo de las Naciones Unidas al pueblo 
palestino, y  que se coloque a los territorios palestinos ocupados bajo la 
supervisión de las Naciones Unidas, por un periodo determinado, como parte del 
proceso de pas: 

4. Considera que las resoluciones aprobadas en el 19O período de sesiones. 
del Consejo Nacional de Palestina, celebrado en Argel del 12 al 15 de noviembre 
de 1988, que llevaron a la proclamación del Estado de Palestina a la aceptación de 
las resoluciones 242 (1967) y  338 (1973) del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, representan una contribución positiva a los esfuerzos por restablecer una 
paz justa y  duradera mediante la celebración de una Conferencia Internacional da 
Paz bajo los auspicios de las Naciones UnidaL; 

5. Q&&e un e a los Estados que hayan reconocido al Estado de 
Palestina a que apoyen su solicitud de admisión a las Naciones Unidas y  sus 
organismos especializados: 

6. $&yba su apoyo a la iniciativa de paz palestina, basada en el plan de 
pas árabe y  el derecho internacional y  aprobada por el Consejo Nacional de 
Palostina en su 19O período de sesiones, celebrado en Argel en noviembre de 1988, 
iniciativa que anunció el Presidente Yasser Arafat ante la Rsamblea General de las 
Naciones Unidas en dir.? mbre de 1988 y  posteriormente aprobó la Conferencia Arabe 

Entraordinaria en la Cumbre, celebrada en Casablanca del 23 al 26 de mayo de 1989, I 
y  gcoae con beneol&&Q el apoyo internaCiOna1 a esa iniCiatiVa; 

7. BBpyã la posición adoptada por los palestinos de que se celebren 
elecciones en los territorios ocupados después del retiro de Israel de esos 
territorios, bajo supervisión internacional y  como parte del proceso general de 
pas, dado que el plan propuesto por Israel tiene como objetivo debilitar el 
levantamiento popular palestino al prescindir de la Organización de Liberación de 
Palestina y  desconocer los derechos inalienables del pueblo palestino; 

/... 
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. . . 8. -ovo B al legítimo y  heroico levantamiento 
popular del pueblo palestino en los tnrritorios palestinos ocupados y  dirige 
;Ilamemiento a los Estados miembros para que proporcionen asistencia concreta de 
carácter urgente a la OLP a fin de que pueda seguir apoyando el levantamiento del 
pueblo palestino militante en los territorios palestinos ocupados; 

9. . . Condena a Israel, la Potencia ocupante, por su política de 
represión, agresión, terrorismo, tortura y  deportación, encaminada a reprimir al 
pueblo palestino en los territorios ocupados; por su persistente política de 
ocupación, confiscación de tierras y  explotación de los recursos hídricos, y  de 
deportaciones, detenciones, fracturas de huesos, provocación de abortos en mujeres 
embaraeadas, utilización de gases tóxicos y  armas químicas, y  quema y  entierro de 
personas, actos que constituyen violaciones patentes de la Declaración Universal de 
Derechos Rumanos, del derecho internacional y  del Cuarto Convenio de Ginebra; 

10. Condena las amenazas de muerte formuladas por algunos dirigentes 
israelíes, en particular el Ministro Sharon, y  pi& a la comunidad internacional 
que se mantenga en guardia, a fin de evitar que se lleven a cabo esas amenazas; 

ll. Biriae un lle a las Naciones Unidas, en particular al Consejo de 
Seguridad, para que tomen las medidas necesarias a fin de garantizar la liberación 
de los presos palestinos en los territorios palestinos ocupados, la devolución de 
los deportados, pongaa fin al terrorismo que las autoridades israelíes de ocupación 
practican contra el pueblo palestino y  lograr que se apliquen las resoluciones 605 
(1988). 607 (1988). 608 (1986) y  631 (1919) del Consejo de Seguridad así como el 
Convenio de Ginebra correspondiente: 

12. Reitera la necesidad de convocar de conformidad con las disposiciones y  
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre todo 
de la resolución aprobada el 13 de diciembre de 1900, una Conferencia Internacional 
de Paz sobre el Oriente Medio en que participen los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y  las partes interesadas, incluso la 
OLP, Único y  legítimo representante del pueblo palestino, en pie de igualdad con 
las demás partes: 

13.' &l~ al Secretario General de la OUA que observe la evolución de la 
cuestión palestina y  que presente un informe al respecto en el próximo período de 
sesiones del Consejo de Ministros de la OUA. 

CWRes.1213 (L) 

a de Mavotte 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones , celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

. v  el informe que figura en el documento CM/1543 (L), parte II, 
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v  las resoluciones pertinentes de la WA sobre la cuestfón de la isla 
comorana de Mayotte, en particular la resolución CMM.les.1152 (XLVIII). 

Becoräando las resoluciones y  decisiones pertinentes de las 
Naciones Unidas, el Movimiento de los Países No Alineados, la Organización de 
la Conferencia Islámica y  la Liga de los Estados Arabes, 

. or ul!&~ t.1 Programa de Acción recomendado por el Comité 9&h9~ 
de los Siete de la WA, que figura en el documento Committee 7/Mayotte/Rec.l a 9 
(II), aprobado en Moroni en noviembre de 1989, _. 

. &&~xRR& la legitimidad de las reivindicaciones del Gobierno de las Comoras 
relativas al reintegro de la isla comorana de Mayotte a la República Federal 
Islámica de las Comoras, 

Consciente de la inseguridad que reina en la región, debido a la presencia de 
Francia y  al control que ésta ejerce sobre la isla comorana de Mayotte, 

1. Toma del informe que figura en el documento CM11543 (L), parte II; 

2. Beafirma la soberanía de la República Federal Islámica de las Comoras 
sobre la isla comprana de Mayotte; 

3. w por la manifiesta intransigencia del Gobierno de 
Francia ante las legítimas reivindicaciones del Gobierno de las Comoras y  las 
resoluciones pertinentes de la WA, las Naciones Unidas, la Organización de la 
Conferencia Islámica, el Movimiento de los Países No Alineados y  la Liga de los 
Estados Arabes: 

. 
4. Beafitma su solidaridad con el pueblo de las Comoras en su 

determinación de recu_3rar su unidad política y  de defender su soberanía nacional 
e integridad territorial: 

5. ~ a todos 108 Estado8 miembro8 de la WA a que adopten todas las 
medida8 posibles, individual y  colectivamente, para informar a Francia y  a la 
opinión pública internacional Sobre la cuestión de la isla comorana de Mayotte de 
manera que adquieran conciencia de ella, a fin de convencer al Gobierno de Francia 
a que ponga fin a su ocupación ilegal de dicha isla; 

6. l~4&~ a todo8 los Estados miembros de la OUA y  a la comunidad 
internacional a que condenen y  rechacen categóricamente todo tipo de consulta que 
pueda organizar Francia en la isla comorana de Mayotte sobre el estatuto jurídico 
internacional de la isla, ya que el referendo sobre la libre determinación 
celebrado el 22 de diciembre de 1974 sigue siendo la única forma válida de consulta 
aplicable al archipiélago en su totalidad; 

7. &&&k&&& 8 todos loe Estados miembros de la.WA y  a la comunidad 
internacional a que condenen y  rechacen cualquier iniciativa que pueda tomar 
Francia para hacer participar a la isla comorana de Mayotte en actos que la separen 
ee Ie Rnnírhlinn Fderel Islámica de las Comoras: ---c- ----- 
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0. Encomienda al Comité 9d hoc de los Siete de la OUA encargado de examinar 
la cuestión de la isla comorana de Mayotte y  a la Secretaría General de la OUA que 
reanuden el diálogo con las autoridades de Francia a fin de que continúen los 
esfuerzos por devolver la isla comorana de Mayotte a la República Federal Islámica 
de las Comoras lo antes posible; 

9. Solicita que la cuestión de la isla comorana de Mnyotte permanezca en el 
programa de todas las sesiones de la OUA, las Naciones Unidas, el Movimiento de los 
Países No Alineados, la Orgauisacióa de la Conferencia Islámica y  la Liga de los 
Estados Arabes hasta que la isla comorana de Mayotte sea restituida a la República 
Federal Islámica de las Comoras: 

10. Pide& al Secretario General de la OUA que presente un informe al 
respecto al Consejo de Ministros de la OUA en su próximo período de sesiones. 

CWRes.1214 (L) 

V 9)a úbli C 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía., del 
17 al 22 de julio de 1969, 

&R&GII& del papel y  los sacrificios que con vwdadera solidaridad y  
hermandad realizaron el pueblo y  el Gobierno de la República de Cuba en defensa de 
la integridad territorial y  la independencia de la Rep&llca Popular da Angola y  en 
pro de la pas y  la seguridad en ese país, 

o en cw el retiro de las fuerzas internacionalistas cubanas de la 
República Popular de Angola, de conformidad con el Protocolo de Braxsaville de 
13 de diciembre de 1988 y  del Acuerdo de Nueva York de 23 de diciembre de 1988, 

1. . Brnda a los cubanos de las fu9rzas internacionalist: ue 

cayeron con honor en el campo de batalla por la causa de Africa en general y  de 
Angola en particular: 

2. Eaaresa- al Presidente Fidel Castro, al pueblo y  al 
Gobierno de la República de Cuba por la genuina solidaridad y  devoción que 
mostraron al pueblo de Angola en la defensa de su independencia, soberanía e 
integridad territorial. 

CWRes.1215 (L) 
. , 

Resolucion sobre la intearacion de la mutis 

~1 Consejo do Ministros de la Organizaci&\ de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Aadis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 
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Banordando el papel que desempeña la mujer en el proceso de desarrollo, según 
se establece en el Plan de Acción de Lagos y el Acta Final de Lagos, así como en 
las Estrategias de Arusha y  Nairobi para el adelanto de la mujer africana, 

. m las importantes decisiones y  recomendaciones que se 
aprobaron en la Conferencia Mundial para el Examen y  la Evaluación de los Logros 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, celebrada en Nairobi, 

Consciente del papel de vanguardia que desempeña la Organixación Panafricana 
de Mujeres, de conformidad con sus estatutos y  su programa de acción, en la tarea 
de despertar el interés en la integración de la müjer en el desarrollo social y  
económico de los países africanos, 

ProfunBamente por las precarias condiciones de salud en que vive la 
mayoría de la población africana y  considerando que la mujer y  el niño constituyen 
los grupos más vulnerables, 

Consciente de la necesidad de proporcionar a la dependencia de la mujer 
establecida en la Secretaría General dt la OUA los recursos humanos y  financieros 
necesarios, 

1. a todos los Estados miembros de la WA para que, si 
aún no lo han hecho, establezcan mecanismos nacionales en forma de ministerios u 
otras instituciones, que se ocupen de aplicar las diversa6 estrategia6 sobre el 
adelanto de la mujer aprobadas por los Órganos superiores de la WA; 

2. pFse a todos los Estados miembros de la WA que ratifiquen, cuando 
proceda, la Convención sobre la eliminación de todas las formaa de discriminación 
contra la mujer de las Naciones Unidas; 

3. && a todos los Estados miembros que intensifiquen los programas de 
capacitación, mediante la introducción de técnicas nuevas y  tecnologías apropiadas 
en relación con la mujer, así como la alfabetización funcional; 

4. Insfa a todos los Estados miembros de la OUA a que adopten las medidas 
necesarias a fin de preparar a la mujer para que participe en todos los niveles del 
proceso de adopción de decisiones; 

5. pLâe al Secretario General que presente al Consejo de Ministros de la 
OUA, en su 52" período ordinario de sesiones, un informe sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

CWRes.1216 (L) 

, . 
las m del de-do orw 

. . de la -Aa de la OUA 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50' período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba. Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1959, 
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v  el informe del décimo período ordinario de sesiones 
la Comisión de Defensa de la OUA, que figura en el documento CM/1546 (L), 

de 

m la decisión AHG/Dec.l13 (XVI) Rev.1 sobre la creación de la , 
Fuerza de Defensa de la OUA, 

pecor&I& su resolución CWRes.1073 (XLIV) sobre la necesidad de realizar un 
estudio a fondo acerca de las consecuencias de establecer un órgano africano de 
defensa, 

p~&d& a fomentar y  armonizar la cooperación entre los Estados miembros de 
la OUA en la esfera militar, de acuerdo con los objetivos de la Organización. 

consi- las recomendaciones de la Comisión de Defensa a favor 
del establecimiento de un órgano sfricano de defensa, 

&R~QR&& de que sólo la voluntad política común de sus Estados miembros 
permitirá que la Organización de la Unidad Africana llegue a crear un Órgano capaz 
de intervenir rápidamente en casos de crisis, 

1. w del informe del décimo período ordinario de sesiones de la 
Comisión de Defensa, que figura en el documento CM/1546 (L); 

2. . 
EIIDresa6unrofunda =rat=w al Gobierno y  al pueblo de la Jamahiriya 

Arabe Libia Popular y  Socialista por los excelentes preparativos realizados para 
garantizar que se llevaran a feliz término las deliberaciones del décimo período 
ordinario de sesiones de la Comisión de Defensa: 

. 
3. JiQaama la decisión, en principio, de establecer un Órgano de defensa 

africano y  piñe a la Comisiin de Defensa que siga estudiando las posibilidades de 
establecer dicho Órgano, mediante el análisis y  la evaluación de sus consecuencias 
presupuestarias: 

4. m un l&w&n& a todos los Estados miembros para que promuevan e 
intensifiquen su cooperación en la esfera militar, con el objeto de fomentar la 
solidaridad, la asistencia mutua, la complementariedad y  la independencia: 

5. n del establecimiento de un subcomité encargado de estudiar todos 
los aspectos relacionados con el funcionamiento ordenado de la Comisión de Defensa: 

6. pLâa al Secretario General que tome todas las medidas necesarias para 
organizar las reuniones ael subcomité de la Comisión de Defensa antes de que se 
celebre el ll0 período ordinario de sesiones de la Comisión: 

7. 
. 

m al Secretario General que siga de cerca la aplicación de esta 
resolución e informe al respecto al Consejo ae Ministros en su 54O período 
ordinario de se&ones. 
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CM1Res.1217 (L) 

bre 81 COnfliCtO 8&tse Mauritania v  81 Selleti 

El Consejo de Ministros de la OrganixaCiÓn de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de SeSiOn8S. cel*?brado en Addis Ababa, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989. 

Profundamente areocupa& por los lamentables acont8cimientoE que Ee produjeron 
recientemente entre dos países hermanos, la República Islámica de Mauritania y  la 
República del Senegal, 

Duo_tilcon&facci& de los encomiables esfuerzos que ha realizado el 
Excmo. Sr. Moussa Traore, PreEiäent8 da Malí y  actual Presidente de la OUA, para 
conseguir que las dos partes en el conflicto lleguen a una solución negociada en SU 
controversia, 

wo nra- las disposiciones pertinentes de la Carta de la OUA, en 
particular las que se refieren a la inviolabilidad de las fronteras establecidas al 
proclamarse la independencia, el principio de no injerencia en los asuntos internos 
de otros Estados miembros y  el respeto de 106 derechos individuales y  colectivos, 

1. &&e calurosa hom_eeaie al Excmo. Sr. General Moussa Traore, Presidente 
de la República de Malí y  actual Presidente de la OUA, por sus esfuerzos por 
restablecer la armonía entre 10~ dos países hermanos, qU8 contribuyeron a aliviar 
las tensiones; 

2. Alienta a los Gobiernos de los dos países hermanos a dar muestras de 
voluntad política para continuar con la6 negociaciones, animados de un espíritu de 
fraternidad y  solidaridad africanas, a fin de que resuelvan la controversia que los 
enfrenta por medios pacíficos, de conformidad con los principios y  propósitos de la 
Carta de la OUA; 

3. &GQI&I& a la Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno de la OUA en su 
25' período de sesiones que pida al actual Presidente de la OUA que siga realizando 
su labor de mediación, en su calidad de Presidente del Comité Interafricano, y  que 
preste asistencia en esa labor de mediación para que se pueda llegar a una solución 
general y  pacífica de la crisis, sobre la base de los principios básicos 
consagrados en la Carta de la OUA. especialmente los principios de inviolabilidad 
d8 las fronteras establecidas al prOClSSIarSe la independencia, de no injerencia en 
los asuntos internos de otros Estados y  de respeto por los derechos individuales y  
colectivos. 

CM/Res.lZlll (L) 

El Consejo de Ministros de la Organización do la Unidad Africana, reunido 
eu G.G pp,---‘dL ---0s^--lr & -rrlrr,.r rrtsI...--l^ I^‘=. SilPX  ̂ LI--L- mL1 -̂l̂  p3-r .“U” “CUIYY. &Y “I”*Y....Y, cIa.s”*..Y” .aU”I” --aYca, uL.“Jf.a, del 
17 al 22 de julio de 1989, 
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e el informe del Comité Directivo Permanente de la OUA, que 
figura en el documento CM/1552 (Lls 

Profaente or- por la persistencia de la difícil situación económica 
en Africa, 

m de que el mejoramiento de las relaciones económicas internacionales 
contribuiría a la recuperación de la economía mundial y, por lo tanto, a la 
recuperación económica y  al desarrollo de Africa, 

w de que la celebración de consultas ordinarias entre países 
desarrollados y  países en desarrollo sobre problemas económicos generales de 
interés común y  sobre problemas ambientales podrían, en un contexto de 
interdependencia. contribuir decisivamente a revitalizar el diálogo Norte-Sur, 

1. Encomia la reciente iniciativa adoptada en París por los Presidentes 
de Egipto, el Senegal y  Venezuela, junto con el Primer Ministro de la India, de 
iniciar una nueva serie de consultas ordinarias en la cumbre entre países 
desarrollados y  países en desarrollo en que se anelicen problemas económicos y  
ambientales de carácter mundial: 

2. idera que esa iniciativa puede propiciar un diálogo Norte-Sur más 
fructífero y  alienta a sus promotores a que hagan todo lo posible por llevar sus 
ideas a la práctica: 

3. w que la Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno encomiende a 
su Presidente la adopción dc las medidas necesarias para que Africa pueda 
contribuir a revitalizar el diálogo Norte-Sur, según lo propuesto en la Iniciativa 
de París. 

CM/Res.1219 (L) 

las m de I e 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50~ período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
ll al 22 de julio de 1969, 

m el informe del Comité Directivo Permanente en su 
17O período de sesiones, sobre todo el tema relacionado con las negociaciones que 
se están llevando a cabo acerca de una Cuarta Convención entre el Grupo de Estados 
de Africa, el Caribe y  el Pacífico y  la Comunidad Económica Europea, 

Recardando su resolución CWRes.1194 (XLIX), aprobada en su 49O período 
ordinario de sesiones, 
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. s de qhe la Convención de Lomé ofrece un marco muy importante para la 
cooperación Norte-Sur, en vista del trato especial y  diferente que en ella se da al 
Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico, 

Ereocupado por el continuo deterioro de la situación económica en 01 Grupo de 
Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico y  por el escaso cambio que se ha 
registrado en la estructura de la cooperación entre esos países y  la Comunidad 
Económica Europea desde la Primera ConvenciÓn de Lomé, especialmente en lo que 
respecta a la cooperación en el ámbito comercial, 

Tomando noa de que ha seguido disminuyendo el volumen de importaciones del 
Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico que realiza la Comunidad 
Económica Europea y  de que los precios de los productos básicos han descendido en 
términos reales, en tanto que los recursos del Fondo Europeo de Desarrollo se han 
mantenido a un nivel muy bajo, lo que limita su efecto en el Grupo de Estados de 
Africa, el Caribe y  el Pacífico, 

w por los efectos que podría tener en los arreglos de cooperación 
entre la Comunidad Económica Europea, el Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el 
Pacífico y  el Mercado UnicO Europeo previsto para 1992, 

Convenc& de que las negociaciones que se están celebrando sobre una Cuarta 
Convención del Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico y  la Comunidad 
Económica Europea tienen por objeto mantener, consolidar y  ampliar la cooperación 
eficaz y  efectiva entre esos dos grupos de países en beneficio de todos nuestros 
países, 

1. a a los representantes del Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el 
Pacífico que participan en las negociaciones que se aseguren al introducir cambios 
para mejorar las convenciones anteriores de que éstos no se limiten a abordar muy 
superficialmente los aspectos generales relacionados con los objetivos y  el ámbito 
de la cooperación, sino que entren al fondo de las cuestiones que interesan 
principalmente al Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico; 

2. Pide a&& que los representantes del Grupo de Estados de Africa, el 
Caribe y  el Pacífico que participan en las negociaciones consigan que, en el ámbito 
de la Cuarta Convención del Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico y  
la Comunidad Económica Europea, se prevea que a través del Sistema de 
Estabilización de Ingresos de Exportación (STABEX) se compensen las pérdidas de 
ingresos en divisas que pueda tener el Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el 
Pacífico por concepto de exportaciones de productos básicos: 

3. . m que una estrategia a largo plazo destinada a mejorar la 
producción, la comercialización y  la distribución de los productos básicos, así 
como su elaboración a nivel local, sigue siendo un elemento fundamental para 
solucionar los problemas que enfrenta actualmente el Grupo de Estados de Africa, el 
Caribe y  el Pacífico y, al respecto, pide a los participantes en las negociaciones 
que consigan que la Cuarta Convención de LOmé incluya una aportación apreciable de 
asistencia técnica y  financiera de la Comunidad Económica Europea y  al Grupo de 
Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico; 
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4. RecomieaBa que el “Memorandum sobre problemas relacionados con los 
producto6 básico6 de Africa y medida6 recomendada6 para la reaCtivaCiÓn y la 
diversificación del sector*. sirva de pauta en las negociaciones sobre producto6 
básicos; 

5. Dirige un llamamiento a los representante6 del Grupo de Estados de 
Africa, el Caribe y el Pacífico que participan en las negociaciones para que logren 
que los países de la Comunidad Económica Europea se comprometan a detener y 
revertir el proteccionismo y a frenar la escalada de las barreras arancelarias y no 
arancelaria6 que imponen 3 la6 exportaciones del Grupo de Estados de Africa, el 
Caribe y el Pacífico: 

. 
6. Wiae tambim un llamamiento a 106 participante6 en las negociacione6 

para que logren que se rebajen las normas de origen, que en su forma actual 
desincentivan la elaboración de materia6 primas del Grupo de Estad06 de Africa, el 
Caribe y el Pacifico destinada6 al mercado de la Comunidad Económica Europea: 

7. Reafirma su6 decisiones y re6olucione6 anteriores sobre la6 cuestiones 
que se están negociando, como la cooperación regional, los derecho6 humanos, la 
situación en el Africa meridional, la deuda externa y el vertimiento de desechos 
tóxicos, decisiones y resoluciones que deben seguir determinando la posición de 
Africa en las negociaciones que se celebran; 

6. m el marco presentado por los países africano6 como alternativa a 106 
programas de ajuste estructural, aprobado por 106 Ministro6 africano6 de 
Planificación Económica y Finanzas, coms pauta para las negociaciones relacionadas 
con 106 programa6 de ajuste 6StrUCtUrFd; 

9. m a los países de la Comunidad Económica Europea a que adopten una 
actitud más positiva con respecto a un posible examen del perenne problema de las 
asignaciones del Fondo Europe<* de Desarrollo y del mejoramiento cualitativo y 

. . 
cuantitativo de la ayuda e i ,jta a la Comunidad Económica Europea a que 
establezca, en el ámbito del Cuarto Convenio de Lomé, un servicio financiero de 
asistencia para la conversión local de materias primas africanas, minerales y 
agropecuarias en productos comerciales y exportable6 y, recomienda asimismo que se 
establezcan mecanismos de transmisión de conocimientos técnico6 y científico6 con 
tal objeto; 

. 
10. Insta a los países de la Comunidad Económica Europea a que 

reconozcan que no puede haber arreglos comerciales adecuado6 entre el Grupo de 
Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico y la Comunidad Económica Europea si no 
se prevé la protección de 106 márgenes preferenciales 0 del acceso garantizado del 
Grupo de Estados de E.frica, el Caribe y el Pacífico y, con tal objeto, @& a los 
países de la Comunidad Europea que sean más flexible6 durante las negociaciones con 
respecto a las barrera6 Comerciales: 

ll. && al Secretario General de la ODA y al Secretario Ejecutivo de la CEPA 

que, con el apoyo técnico y financiero de las organizaciones regionales e 
interregionales pertinentes, sobre todo el Banco Africano de Desarrollo y el PNUD, 

. .~- ..SL.-- _ - _ ._ _ !  - realicen un estudio detaiiaüo s~uro aa. yoaru+a* ~üiisúCüüii¿-iõs para la ~~:VI)UIIIICL de 
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los países africanos del Mercado Unico Europeo que comenzará a funcionar en 1992 y  
que presenten al Comité Directivo Permanente de la OUA propuestas sobre medidas a 
corto y  a largo plazo en el contexto de la cooperación entre Africa y  la Comunidad 
Económica Europea: 

I 12. Pide t&&~ al Comité Directivo Permanente que presente un informe a ese 
respecto al Consejo de Ministros en su 51° período ordinario de sesiones. 

CtMRes.1220 (L) 

. bte el Fondo m de Asistencia d,~ 
ncia para la Seouia v  el Hambre en Africa 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en SU 50° período ordinario de sesiones , celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

v  al documento CM/1555 (L) sobre el informe del Secretario 
General acerca de las operaciones del Fondo Especial de Asistencia de Emergencia 
para la Sequía y  el Hambre en Africa, 

Recor&& las resoluciones AHG/Res.133 (XX), CMlRes.962 (XLI) y  CM/Res.l006 
(XLII) relativas a las modalidades de funcionamiento del Fondo, 

oresentes los estatutos del Fondo Especial y, en particular, las 
disposiciones contenidas en los párrafos 3 y  4 del artículo 7 y  los párrafos i) y  
ii) del artículo 2 del reglamento del Comité de Políticas del Fondo, 

. B las decisiones y  recomendaciones aprobadas por el Comité de 
Políticas en su octavo periodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, 
Etiopía, del 30 de junio al lo de julio de 1989, 

ta CV de las encomiebles actividades que lleva a cabo 
el Fondo en beneficio de los Estados miembros víctimas de la sequía y  el hambre, 

Gravemente oreocuRa& por la difícil situación financiera del Fondo. 

1. mma nou del informe del Secretario General; 

2. m nota de las decisiones y  recomendaciones adoptadas por el Comité de 
Políticas y  R~I~&RR a los miembros del Comité y  al Secretario General los 
esfuerzos sostenidos que realizan -ara que el Fondo funcione debidamente: 

3. Ep t . . oresa su arave 'D eocuoacion ante las escasas contribuciones recibidas 
durante el período que se examina y  mueva su llarn- a los Estados miembros 
para que aporten contribuciones voluntarias y  a los que hayan hecho promesas de 
contribuciones para que las cumplan: 
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4. m al Secretario General y  al Comité Directivo del Fondo por las 
medidas adoptadas para movilizar recursos financieros adicionales e $D&B al 
Secretario General a que tome las medidas necesarias para que se apliquen las 
decisiones del Comité de Políticas; 

5. Eida al Secretario General. en particular, que tome las medidas 
necesarias para que las organizaciones no gubernamentales tomen conciencia de 
la situación como medio de movilizar recursos financíeros para el Fondo: 

6. . me un gyevo ll- a los Estados miembros receptores de 
subvenciones o donaciones para que presenten informes periódicos sobre la ejecución 
de los proyectos pu+= financie el Fondo, a fin de que éste se ocupe de las 
actividades complementarips y  la evaluación de esos proyectos: 

1. u renovar la composición del Comité de Políticas del Fondo Especial 
de Asistencia de Emergencia para la Sequía y  ei Hambre en Africa, que quedará 
integrado por los siguientes paises: Argelia, Gambia, Ghana, Guinea, Kenya, 
Lesotho, Libia, Malawi, Mauritania, Uganda, Rwanda, Chad y  Zambia; 

8. I)etermina que el mandato de los siete nuevos miembros comenzará a partir 
del noveno período de zesiones del Comité de Políticas, que se celebrará en 
diciembre de 1989, y  que tendrá una duración de tres años. 

CM/Res.1221 (L) 

. . . . . . n sobre la Seata- del Fondo Afr*cano de Des- 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50' periodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Ababa, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

&QRQ&U& el Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación 
económica y  el desarrollo de Africa 1986-1990 , aprobado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas ea junio de 1936, en que, entre otras cosas, se instaba a la 
comunidad internacional a que hiciera todo lo posible por aportar suficientes 
recursos como apoyo y  complemento al esfuerzo de desarrollo de Africa, 

preocu&Q por el hecho de que los recursos que ha recibido el continente en 
condiciones concesionarias no guardan proporción ni con las necesidades de los 
países africanos ni con los esfuerzos que éstos realizan para llevar a la práctica 
reformas políticas y  programas de ajuste estructural, 

. . nota con res de las contribuciones que ha aportado la 
comunidad internacional, sobre todo las contribuciones al Fondo Africano de 
Desarrollo, con el objeto de movilizar recursos para la recuperación y  la 
transformación económicas, 

~ZCXYX!~~~~O qe el Fondo Africano de Desarrollo cumple una función 
fundamental en el proceso de r.ecuperación y  transformación aocioecün&n;?cac de 
Africa y  que la comunidad internacional está plenamente consciente de la necesidad 

/... 
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de que se aumenten 106 recursos PrOpOrCiOnadOS en condicione6 COnCeSiOnariaS para 
que el Fondo Africano de Desarrollo pueda hacer una contribución más eficaz al 
desarrollo económico y  social de 106 países africanos, 

1. WC@ un llfznamienfs a la comunidad internacional de donante6 para que se 
aumente apreciablemente el monto de la sexta reposición del Fondo Africano de 
Desarrollo en comparación con el que alcanzó la quinta, así como la proporción de 
donación de la financiación correspondiente a asistencia técnica; 

2. &&QG~ el constante empeño de la admini6traciÓn del Banco Africano de 
Desarrollo en encontrar soluciones duradera6 al problema de la deuda externa de 
Africa; 

3. && a la administración del Banco Africano de Desarrollo que 
intensifique 106 esfuerzos que realiza por movilizar 106 recursos externo6 
adicionales que aporten en condicione6 COnCeSiOnariaS 106 paises en desarrollo para 
la recuperación y  el desarrollo económico y  Social de Africa. 

u.Vlles.1222 (L) 

. . . bre el Marco uresent&y oor 106 Daises african 
sumo almiva a 10s &?zx!aramas de aju6te e6trucW nara la . . . . . . . 

recuDerwlon v la transformacz<zn 6oCloeCOnomlca6 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido en 
SU 50' período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba. Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

. Beaflrmanao 106 objetivo6 de desarrollo de Africa establecidos en el Plan de 
Acción de Lagos y  en el Acta Final de Lagos; el Programa de prioridades de Africa 
para la recuperación económica, 1986-1990, y  el Programa de Acción de las Naciones 
Unida6 para la recuperación económica y  el desarrollo de Africa, 1986-1990, 

&IQ&Q&& la resolución 43127 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en que se insta a 106 países africano6 a intensificar "sus esfuerzo6 por hallar un 
marco conceptual y  práctico viable para 106 programa6 de ajuste económico 
estructural y  compatible con 106 objetivo6 y  estrategias de desarrollo a largo 
plazo a nivel nacional, subregional y  regional*', 

w por el constante deterioro de la situación económica y  social de 
106 países africano6 pese a 106 encomiebles esfuerzos que han realizado 106 
gobierno6 africano6 para poner en práctica las reforma6 política6 y  ejecutar 
programas de estabilización y  ajuste estructural, 
Monetario Internacional y  el Banco Mundial, 

a menudo con apoyo del Fondo 

. v  de que 106 países africano6 deben seguir realizando ajustes en su 

8COnomía, Si bien. a la vez, deben conseguir que todo ajuste se traduzca en una 
transformación estructural y  en un crecimiento y  un desarrollo SoStenidoS, 

/... 
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Considerado el Marco prezentado por los países africanos como 

alternativa a los programas de ajuste estructural para la recuperación y  la 
transformación socioeconómicas y  la resolución 676 (XXXV) de la Conferencia de 
Ministros de la CEPA, asi como la Declaración Conjunta formulada en Addis Abeba por 
los Ministros Africanos de Finanzas sobre el Marco presentado por los paises 
africanos como alternativa a los programas de ajuste estructural para la 
recuperación y  la transformación socioeconómicas, 

1. Encomi la oportuna iniciativa adoptada por los Ministros de 
Planificación y  Desarrollo Económicos y  los Ministros de Finanzas de Africa con 
respecto a la preparación del Marco presentado por los países africauos como 
alternativa a los programas de ajuste estructural para la recuperaciin y  la 
transformación socioeconómicas: 

2. Adopta el Marco presentado por los países africanos como alternativa a 
los programas de ajuste estructural para la recuperación y  la transformación 
socioeconómicas como marco pragmático que ayudará a los países africanos, tanto 
individual como colectivamente, a formular programas nacionales que integren el 
ajuste con la transformación y  el crecimiento; 

3. w de los principales puntos de consenso de la reunión de 
Washington del 10 de mayo de 1989, convocada por el Banco Mundial con el objeto de 
examinar cuestiones relacionadas con los programas de ajuste estructural en el 

. . Africa, y, en ese contexto, acoqe con be- la celebración de esa reunión por 
constituir un importante inicio del diálogo sobre el Marco presentado por los 
países africanos como alternativa a los programa6 de ajuste estructural para la 
recuperación y  la transformación socioeconómicas: 

4. Hace un Ilamamiento a la comunidad internacional, en particular a las 
instituciones multilaterales de desarrollo y  finanzas, para que reflejen en su 
actuación una comprensión plena del punto de vista de los países africanos con 
respecto al ajuste estructural: 

5. . w a los gobiernos africanos que adopten el Marco presentado por 
los países afriCanO como alt8rnatiVa a 106 programas de ajuste 8SttUCtUraí para la 
recuperación y  la transformación socioeconómicas como marco de sus programas 
nacionales, de sus negociaciones para obtener asistencia de la comunidad donante y  
de los seminarios nacionales y  subregionales sobre la aplicación del mencionado 
Marco que organicen con asistencia de la CEPA, la OUA y  el Banco Africano de 
Desarrollo; 

6. &&3 al grupo de Embajadores de países africanos ante las Naciones Unidas 
en Nueva York que incluya 8n el programa del cuadragésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General un tema relacionado con el examen del Marco 
presentado por 10s países africanos como alternativa a los programas de ajuste 
estructural para la recuperación y  la transformación socioeconómicas, a fin de que 
la comunidad internacional pueda estudiar el tema en detalle. 

t... 
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CWRes.1223 (L) 

Easp? ,.*' I *u-ion sobre e Fondo Internacional de Desarrollpagucola (FIDA 1 ) 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su SOo período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

Recordando la resolución CMlRes.1174 (XLVIII), que aprobó en su 48" período 
ordinario de sesiones, celebrado del 19 al 23 de mayo de 1988, relativa a la 
tercera reposición de los recursos del FIDA. y  la resolución CWRes.1119 (XLVI), 
que aprobó en su 46' período ordinario de sesiones, relativa al Programa Especial 
del FIDA para los Países de Africa al Sur del Sáhara Afectados por la Sequía y  la 
Desertificación, 

Destacando el importante papel que desempeña la agriculturr, y, dentro de esa 
actividad, el sector tradicional de los pequeños agricultorws, en la recuperación 
económica y  la reactivación del proceso de desarrollo en Africa, 

&?conociendQ que el FIDA, una de las pocas instituciones internacionales que 
es producto directo de las negociaciones para establecer el Nuevo Orden Económico 
Internxional, donde corresponde a los países en desarrollo una mayoría de las dos 
terceras partes de los votos, desempeña su labor con eficacia y  eficiencia, 

Haciendo constar SU profundo agradecimiento a los países industrializados y  a 
la gran mayoría de los países en desarrollo que son miembros del FIDA, quienes, con 
el compromiso que han contraído en respuesta al llamamiento que el Consejo les 
dirigió en las resoluciones mencionadas, han garantizado un apreciable monto de 
contribuciones a la tercera reposición del FIDA, recientemente convenida, 

SubravandQ la necesidad de lograr que, sobre la base de la estructura y  las 
operaciones actuales. del FIDA, se llegue a un acuerdo sobre los medios de dotar al 
FIDA de una base financiera sólida y  en gran medida autofinanciada, que le permita 
seguir cumpliendo su mandato por mucho tiempo, 

1. &I&Q a los pocos países cuyas contribuciones están pendientes de pago a 
que informen al FIDA al respecto a la mayor brevedad, y, en todo caso, antes del 
15 de septiembre de 1989; 

2. ce un &&wnG.e& a todos los países en desarrollo que hacen 
aportaciones a las instituciones financieras internacionales para que otorguen 
prioridad en la distribución de sus contribuciones financieras a instituciones 
tales como el FIDA, en que tienen participación mayoritaria. 

/... 
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0VRes.1224 (L) 

. . bre la r-a de las w 
del C& 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario do sesiones, celebrado en Addis Ababa, Etiopía, del 
17.al 22 de julio de 1989, 

&&consden& de lo mucho que depende la economía de los países 
africanos de un numero limitado de productos básicos como fuente de ingresos en 
divisas, 

Consciante de que el problema de los productos básicos de Africa, que durante 
varios decenios se ha venido manifestando en fenómenos tales como la caída de los 
precios, las grandes fluctuaciones y  la volatilidud de los precios, que reducen los 
ingresos procedentes de las exportaciones de productos básicos, 

Racordando que todas las resoluciones anteriores de la OUA sobre el problema 
de los productos básicos de Africa, en que, entre otras cosas, se dirigían 
llamamientos a todos los países productores y  consumidores de productos básicos 
para que negociaran activamente acuerdos y  arreglos internacionales sobre productos 
básicos a fin de garantizar precios estables y  remunerativos a los productores y  un 
abastecimiento seguro a los consumidores, 

sul>adc por las dificultades que han estado confrontando los productores 
africanos de café en sus negociaciones con los países consumidores para tratar de 
negociar y  concertar un nuevo Convenio Internacional del Café, 

-te oreoc& por el desplome de los precios del café como resultado 
de la suspensión del sistema de cuotas del acuerdo intlrnacional del café y  por el 
serio perjuicio que esto ocasiona a la economía de los países africanos productores 
de café, 

mando Rota con recono&liBl& de la posición que ha adoptado la Comunidad 
EconÓmi¿a Europea en apoyo a la adopción de un nuevo acuerdo del café, 

' . 1. Insta a todas las partes contratantes en el acuerdo a que 
notifiquen oficialmente al Secretario General de las Naciones Unidas su aceptación 
de la extensión del acuerdo antes del 30 de septiembre de 1989; 

2. &&!e un w a todas las partes contratantes, sobre todo a los 
países consumidores, para que acudan a la mesa de negociaciones a fin de llegar a 
un nuevo acuerdo en el curso de los próximos 24 meses: 

3. Eããe. al Secretario General de la ODA que envíe esta resolución al 
Director Ejecutivo de la Organización Internacional del Café, a fin de que se 
distribuya a todas las partes contratantes en el Convenio Internacional del Café. 

/... 
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CM/Res.1225 (L) 

. . . 
RasoLucrone el control de los movimientos # 

pe los d-os v  su evac& en AfFica 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1969, 

-1. sus resoluciones CWRes.1153 (XLVIII), sobre el vertimiento de 
desechos nucleares e industriales en Africa y  CWRes.1199 (XLIX), relativa al 
convenio mundial sobre el control de los movimientos transfronterizos de deoechos 
peligrosos, 

'J&RR&I,-~~~$R de que el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y  su evacuación, así como las Actas 
Finales, fueron aprobados por la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en 
Basilea, Suiza, el 22 de marzo de 1969. 

EncomianB<r la solidaridad de los Estados miembros y  sus representantes de alto 
nivel en la Conferencia en respuesta a la solicitud del actual Presidente, el 
Presidente Moussa Traore, de Malí, y  a su llamamiento contenido en la 
resolución CWRes.1199 (XLIX). 

Reconociendo que, pese a los encomiables esfuerzos desplegados por el Grupo 
Africano durante la Conferencia, aún existen algunas deficiencias en el Convenio de 
Basilea. 

m de que, en cumplimiento de la decisión adoptada por el Grupo 
Africano en la Conferencia, los Estados miembros de la OUA no han firmado el 
Convenio de Basilea, 

Consciente de las graves consecuencias que el vertimiento de desechos 
peligrosos puede tener sobre el desarrollo social y  económico de Africa en cuanto a 
la conservación del medio ambiente, 

ReconocienBo la necesidad de elaborar un convenio africano sobre el control 
del movimiento transfronterizo de desechos peligrosos en el continente, 

1. w a los Estados miembros que han promulgado leyes por las que 
prohíben todas las formas de movimiento transfronterizo ilícito de desechos 
peligrosos hacia sus países y  S&QI&~ a los que aún no lo hayan hecho a que 
promulguen leyes análogas: 

2. PiQa a los países africano3 que, en colaboración con los otros miembros 
del Grupo de Estados de Africa, el Caribe y  el Pacífico (ACP), sigan insistiendo a 
BUS asociados de la CEE en las actuales negociaciones sobre la Cuarta Convención de 
Lomé, en la necesidad de imponer una prohibición total a toda exportación de la CEE 
al Grupo de Estados de ACP que entrañe 81 movimiento, transfronterizo ilícito de 
desecho6 peligrosos8 

/ . . . 
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3. 
. . Confiere al Secretario General de la WA para que celebre 

consultas con miras a adoptar una posición común sobre el Convenio de Basilea: 

4. Encomienda al Secretario General de la WA que continúe los preparativos 
para la convocación en Ramako, Malí, de la Conferencia panafricana de coordinación 
de la WA sobre el medio ambiente y  un desarrollo duradero, labor iniciada por el 
actual Presidente saliente. Uno de los objetivos principales de esta Conferencia 
será elaborar un proyecto de compromiso recíproco entre los Estados africanos 
encaminado a la aplicación efectiva de la prohibición de importar desechos 
peligrosos en Africa, según lo previsto en las resoluciones CwRes.1153 (XLVIII) y  
CM1Res.1199 (XLIX) del Consejo de Ministros de la OUA, así como sentar las bases 
para una organización racional del movimiento y  el procesamiento, dentro del . 
continente africano, de los desechos peligrosos producidos en Africa. Este 
proyecto de compromiso deberá tomar en consideración tanto la zona continental como 
la marina, a fin de garantizar un control eficaz para evitar que se viertan 
desechos peligrosos en los océanos africanos; 

5. Q!&& establecer un grupo de trabajo integrado por expertos en 
cuestiones jurídicas y  ambientales a fin de que elabore un proyecto de convenio 
africano sobre el control del movimiento transfronterizo de todas las formas de 
desechos peligrosos en el continente: 

6. PLda al Secretario General de la Organización de la Unidad Africana que, 
en cooperación con el Secretario Ejecutivo de la CEPA, el Director Ejecutivo del 
PNUMA y  los Directores Ejecutivos de otros órganos, organizaciones y  organismos 
especializados de las Naciones Unidas, preste a dicho grupo de trabajo toda la 
asistencia necesaria; 

7. 
. Confiera atribucionezal Secretario General de la WA para que busque 

medios destinados a fortalecer las estructuras de la Secretaría General de la WA 
incluida la Secretaría Permanente del Convenio, a fin de que pueda desempeñar de 
manera efectiva sus nuevas actividades de vigilancia mediante el establecimiento de 
un sistema regional basado en estructuras subregionales, en estrecha cooperación 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

8. al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente para que ayude a establecer una estrecha cooperación 
entre esa organización y  la OUA con objeto de garantizar un firme apoyo a la 
aplicación de la presente resolución; 

9. 
. . &&&&m&~ al Secretario General de la Organización de la Unidad 

Africana que presente al Consejo de Ministros, en su 51° período ordinario de 
sesiones, un informe sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la presente 
resolución. 

/... 
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CWRes.1226 (L) 

e la cm del Dr. Berhane 
. 

Sto de Secratarlo Gmsal del Gruoo de Estados 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1969, 

&i&~7@- el informe del Comité Ministerial de Candidaturas, 

e la necesidad de que Africa desempeñe un papel rector en las 
organizaciones internacionales. 

m& la importancia que Africa atribuye a la cooperación entre 
el Grupo de Estados de ACP y la CEE y el interés que tiene en ésta, 

. v que el puesto de Secretario General del Grupo de Estados 
de Africa, el Caribe y el Pacífico quedará vacante en breve, 

D~~RBQ~ la experiencia profesional y la participación del 
Dr. Berhane Ghebray en diversas actividades del Grupo, 

1. w de la recomendación del Comité Ministerial de Candidaturas a 
favor del Dr. Berhane Ghebrayf 

2. I)ecide apoyar al Dr. Berhane Ghebray como candidato africano para el 
puesto de Secretario General del Grupo de Estados de Africa, el Caribe y el 
Pacífico: 

3. w al Secretario General de la OUA que haga llegar la presente 
resolución al Grupo de Países Africanos en Bruselas y adopte las mediäas necesarias 
para garantizar el éxito de esta candidatura. 

CWRes.1227 (L) 

I 
los resultados del y 

. . 
da.sesianes de íoB 

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones celebrado en Addis Ababa, Etiopía, del 
3.7 al 22 de julio de 1969, 

v el documento CM/1553 (L) sobre el resultado del primer 
período de sesiones de la Conferencia de Ministros Africanos de Transporte Marítimo, 

&GR~&&G sus resoluciones CWRes.1169 (XLVIII) sobre el desarrollo del 
transporte marítimo en Africa y CWRes.li.98 (XLIX) sobre una conferencia especial 
de ministros africanos de transporte marítimo, 
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&cono&&~ el importante papel desempeñado por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre un código de conducta de las conferencias marítimas al estimular el 
desarrollo del transporte marítimo en Africa, 

Concciente de la necesidad de que Africa se prepare cabalmente para 
continuación del período de sesiones de la Conferencia Diplomática que ha de 
examinar la Convención a fin de mantener las ventajas ganadas con la aplicación del 
Código, 

Reconociendo que el desarrollo del sector marítimo en Africa depende en 
gran medida del establecimiento y  fortalecimiento de la cooperación entre los 
países africanos, 

Considerando las tradicionales y  privilegiadas relaciones económicas y  
comerciales que existen entre la CEE y  los países del ACP, así como la necesidad de 
reforzarlas, en particular con los países africanos, 

1. mee suva la Declaración titulada "Declaración de la Conferencia de 
Ministros de Transporte Marítimo de los Estados miembros de la OUA acerca de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre un código de conducta de las conferencias 
marítimas”; 

2. Aorueba el establecimiento de un grupo de trabajo integrado por Argelia, 
Camerún, Cote d'Ivoire, Egipto, Etiopía, Ghana, Liberia, Malí, Nigeria, Senegal y  
Zimbabwe, asistidos por la Secretaría General da la OUA en cooperación con las 
Secretarías de la CEPA y  la MINCONMAR, para que se encargue, entre otras cosas, de 
preparar debidamente la participación en la continuación del período de sesiones de 
la Conferencia que ha de examinar la Convención de las Naciones Unidas sobre un 
código de conducta de las conferencias marítimas, y  de allanar el camino para una 
cooperación más intensa entre los países africanos en materia de transporte 
marítimo; 

3. m al Secretario General de la OUA que adopte con urgencia las medidas 
necesarias para que el grupo de trabajo inicie su labor; 

4: Hacevas a&f& las enmiendas a las disposiciones pertinentes de la 
Tercera Convención de Lomé en la esfera del transporte marítimo, y  pide al 
Secretario General de la OUA que transmita dichas enmiendas, que constituyen la 
posición de Africa en esta esfera, a la Secretaría del ACP y  a sus otros subgrupos: 

5. Pi-@& al Secretario General de la OUA que preste a los Estados 
miembros toda la ayuda necesaria para que puedan definir claramente su posición con 
respecte al transporte m¿.rítimo en las negociaciones que han de culminar en la 
renovación de la Tercera Convención de Lomé; 

6. &ce un l-J- a la CEE y  a cada uno de sus Estados miembros 
para que, al examinar la Tercera Convención de Lomé y  aplicar el Acta Unica 
Europea, adopten las medidas necesarias para ayudar a los países africanos a 
alcanzar su aspiración de tener una mayor participación en el transporte de su 
comercio marítimo y  promover el desarrollo del transporte marítimo en Africa; 

/... 
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7. ExhoFta a los países africanos a que intensifiquen la cooperación mutua 
en la esfera del transporte marítimo mediante el foitalecimiento de las 
instituciones existentes como paso inicial para crear en Africa un sector marítimo 
rentable; 

0. m al Secretario General de la OUA a que, en colaboración con todas 
las organizaciones africanas e internacionales pertinentes, prosiga sus gestiones 
en la preparación de una carta marítima africana; 

9. + . ide oor ultm al Secretario General que le presente un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

1. Se propone la organización de dos reuniones del grupo de trabajo, una gn Addis 
Ababa y  otra en Lagos. La Secretaria General proporcionará los servicios para 
estas reuniones, que tendrán una duración de siete días cada una. 

Para la prestación de servicios a la6 reuniones se necesitará el siguiente 
personal: 

EE.UU. 
- 4 intérpretes, 2 funcionarios 

4 secretarios y  4 traductores 
Costo estimado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 000~00 

2. Se prevé que, como actividad preparatoria de la labor del grupo de trabajo, se 
celebrarán dos reuniones, una con la UNCTAU en Ginebra y  otra con la CM1 en 
Londres. Un funcionario participará en estas reuniones, que tendrán 15 días de 
duración. 

EE.UU. 

Costo estimado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 618.00 

3. Un funcionario participará en las reuniones de negociación ACP/CEE durante 
15 días. 

Costo estimado .,..*.................................. 7 618,OO 

/... 



A/44/603. 
Español 
Página 40 

4. Realización de estudios específicos sobre transporte marítimo. 

es EE.UU. 

- Contratación de un consultor para seis meses 

- Pago del sueldo de un funcionario P-5 y  de las 
dietas, incluidos los gastos de viaje 

Costo estimado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 624,00 

5. Segundo período de sesiones de la Conferencia de Ministros de Transporte 
Marítimo. La Conferencia estará precedida por una reunión preparatoria de 
expertos. El costo estimado incluye además la preparación de los documentos 
básicos. 

Dólares EE.UU. 

Costo estimado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 000.00 

Total 170 860,OO 

CM/Re? 1228 (L) 

. . Resolucion sobre el Conareso cuente de la 
. . . . . lon Pana$ricana de Clenc!~ 

~1 Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido 
en su 50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba, Etiopía, del 
17 al 22 de julio de 1989, 

Recordm sus resoluciones CM1Res.1048 (XLIV) y  CM/Res.1121 (XLVI) relativas 
al Primer Congreso de Científicos Africanos, 

peioru el compromiso contraído en junio de 1987 por los científicos 
africanos de asumir plenamente su responsabilidad en el desarrollo del continente 
africano (Declaración de Brazzaville sobre la ciencia y  la tecnología en Africa), 

Recordando la Declaración de Addis Abeba. adoptada durante el 25O aniversario 
de la OUA, en la que se subraya el papel de la ciencia y  la tecnología en el 
desarrollo, 

Habiendo esc- el informe del Secretario General de la OUA 
(documento CM/1557 (L)), 

1. ZA.< no c satisfacción de las actividades emprendidss por la Unión 
Panafricana de Ciencia y  Tecnología; 

2. Eaiiciíe w "- .̂  ..-Ji- v.---~-I ---_ >. dl cittuiüiáriõ Gãiiã~ãl dü AcL vu*usb rasaaLI+caua ue CiünCid y  
Tecnología y  al Comité por sus iniciativas: 

/ . . . 












































































